
Vi ¿
3I*a

- *■? - ri
1SL

* i>w •
•i'Vr

;». w
■» - ^ y

jtrr 5
- V «...'* v

:->t, rasa
S;

f.
***■■

i*. ♦

VSU#*

.FA'

M

■ •'< __ 'í¿ J3
! rnsgS

1̂ :
»  v £«»K T-9ÍF3 SU&Í3I • y ■ ¡ív

- •* .f . : ~\.

' ;■ riSr -'Jiá/SwÊ
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JSi-Bxroo, Sr. Presidente de la H > 
nurnUlc Jaula Nuci'uml, contestó e*i 

. eiioo termino* al discurso del Exilio. 
Mr. Prosi denlo provisional.fy W. ̂   » ' *-•  ̂*’i u_-e,w '** v s * * - » ' ,y«|

Sr. = E n  el grande y aubh 
nífl ocbntec nwenio de quo sernos les 
f-gq», todos *e aginan queriendo gra-i 
éluir e) valor fío lo quo pasa, y cada 
Y.tml aspira á mirar los sucesos Tutu*
, j&s, No seié >o el pn-f ta que dqa- 
cubra fu q*ie está por venir, ni el sa 
ccrdotc que pueda explicar los difíci- 
les oráculos de nuestra situación. I*o- 
dré únicamente Ikwntr k  atención so 
br« el hecho que está pasando, las 
causas ¡no lo lian ocasionado, los mo- 
iivoi que lo hicieron ejecutar, y lo que 
la prudencia humana debe prome
terse.

La nación mexicana va á regirse 
por un ór Jen constitucional, y esta *o- 

„ la palabra eovtie've pensamientos pro
fundos y fecundas idea*. ^3o establece 
el reinado do los principios^ impera la 

.fay, la sociedad toma una forma, se a- 
segura la libertndr#e afirma el orden,

. y comienza esa época tan desrada, en 
que Un pueblo se presenta á ta faz del 
mundo, anunciando su nueva existen
cia, colocándose á la áttura de la civi- 
litación* y reclamando las miradas y 

| w las simpatías de las naciones cuitar. 
Si México ha sido capaz de llegar 

áf este término, ha tenido que áprovg 
chnr su propia experiencia, estudiar 
en los sucesos de otras naciones, y re
coger las luces de todas portes; ha te 
nido que reconocerte y observarse, y 
que emprender "mayores trabajos y 

i vencer mas dificultades que otros pai-
v ses mas a f o r t u n a d o s . l í  

México, con sus tradiciones de otros 
'siglos, con las ideas de Otras edades,

con fas costumbres da otras épocas y 
con los hábitos de otros gobiernos, s< 
lansó en la carrera noble y g'oriosu 
de loe pueblos libres, y adoptó tam
bién las tendencias y aspiraciones de 
sil s¡g’o. Conoció los adelantos de In 
ihislración» comprendió loa derecho* 
del hombre, y aupó el modo do con- 
quietarlos Se colocó en el tránsito 
d'fleil de lo viejo ó lo nuevo: empren
dió la lucha de lo moderno con lo an
tiguo, y ha estado sosteniéndose en 
eiu transición difícil de que todavía 
no acaba de salir; ha representado 
esos terribles dramas desordenados y

4 J <

sobre escombro», que respetar tontgp* 
ideas, que conciliar tantos intereses y 
que poner su trabajo al abrigo de los v 
•luquet de las revoluciones; ha búscate ^  

do la pas, ha querido salvar loa prin* 
cipios, ha emprendido afisnxsr la li- 
bertad y el órden, y ver si era posi* 
ble cenar el templo del Dios de la 
guerra, y colocar á ta nación an una 
senda que pueda llevarla á su adelan« 
to y perfección. Su trabajo es un fiel 
traslado de las circunstancia^ es ta 
expresión de la época presente, es en 
su concepto, el éco de loe eentimien*. 
tos de los mexicanos; y si no ha h*-

«angricntos quo se mueven en la caí- cho lo mejor, cree que he adoptado
da de los imperios y en la formación 
de otros nuevos; ha pasado por subli
mes y horrorosos interregnos de la ra 
ion y la justicia, que la monto no osa 
contemplar, y que la historia suele en
cubrir; ha representado en sus leyes 
su situación equívoca, la democrácis 
con sus clases privilegiados, !n liber
tad tiránica, el poder sin vigor, y j e

■ '

nldod queriendo distinciones: mez- 
y necesaria de todo lo 

existente; edificio de proporciones des 
iguales oí que no se la puede conocer 
ni el origen ni el fin. Pe aquí esa mul
titud de ideas encontradas, de aquí el 
choque de las opiniones y el origen 
de los partidos. Tal ea el principio 
de nuestras funestas discordias, y de 
los tempestades que 4 todos nos han 
arrebatado: se ban creado leyes que 
no han podido subsistir; so han ensa
yado diversas combinaciones de loa 
gobiernos, y el torrente de la destruc
ción ha pasado sobre todo esto. En 
teles momentos es llamada la Hono
rable Junta Legislativa á proponer 
onas bases para la organizaron de le
república, -• ^ ** : * v

H a visto todo lo que existe y be es
cudrinado las ruinas de lo que he de
jado de existir; ha tenido que edificar

cuanto era propio del estado actual do
la república.

H a creído que en les bases que en
caban de jurarse, se hallen consigna
dos todos los principios que he con
quistado la racoo, y que forman la es
peranza del género humano y prepa
ran su suerte futura. Las garantías 
del hombre, todos los derechos que lo 
ha concedido Isjialuraleza, no eolo so 
defienden y explican, sino que ee han 
asegurado en la adopción de un go
bierno representativo, en la división 
de poderes, en la designación de sue 
límites, en el modo de ejercer sus fa
cultades y en toda su organización.

La cuestión sobre el gobierno de 
los Departamentos, ha procurado re
solverla atendiendo á que las localida
des estén expeditas psra cuidar y pro
curarse todo aquello que les interesa. 
Esta cuestión, que ha sido si móvil do 
todos los partidos, es muy diflcil por 
su complicación con nuestras disen
siones, y se ha puesto en ella una roa
no tímida pare no abrir llagas recien
tes, pare no excitar disturbios apaga*
4oe.1S $ T n W  s  1 M

La imprente, cuya eparieion asom
bró al mundo, esta inóviPjjoderoeo 
de la rason humaos, esa beneficio que
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Ua ca-

ait noaotroa herttok 'colocado la rali* 
«ion en al cimiento de nueit£* (Áv 
fWlemanlal; la libertad ba «ido »u do- 
roña, y ao sostiene .«obro la cólumnoJ ■• g - 4m% 4 " '* t *'*• " \ Jkft'4 * - ^la jUttieiiL

Esta Honorable Ju n tt ha deaoado E.to ae ha prapaeito
salvar los principios adoptados por 
los pueblos qne ¡ios preceden en la 
civilización» y combinarlos con t* »i
tuacion en que nos hallamos; ba que-
t f l P  " ‘ Ü í  '

m

«Úe no se sncrifi jueíT; pero hn- 
ido de que su eitagdración encien j 

Ai la guerra. Tal re* *e podría ha
ber hecho mas; poro ti la perfecciojM 
ideal 0» focH-de alcanzarse, la perfec-y— —-------- r» — i——
cion práctica es  obra del tiempo. £< 
edificio de la» leyes es tasto  y saco*

ir: tas generaciones lo acaban, y cu- 
.«■n tino pone aquella porte que fe es 
posible. Heifros deseado que U c ií  
tica de nuestras obras sea sola ta (Mil 
tiempo en que Vivimos «% no do núes- 

lad f ' i  m  H
f*

7*i
*

tro voluntad 6 intención. Recordémos 
tinque han sido y ton fas Icgijlacio- 

de otros pueblos, y ellas llevan ó el 
ráclár deh. legisla dor que las for- 

ó el de los pueblos que se las die
ron: loo religiosa» las ley os de Confu- 
cioi supersticiosas las do Numa; cruel

«fue cor
de nuestros guerreros,

bre el sepulcro de los partidos ¿ 
rémos que le  nación vuelva á suiqnti- 
gua^loriat déstonas el abrazo de pez 
y no nos acordémos de nuestros que-

'•.rVTVVí- I

¿anaí, escrita por el Lie. i Jfi
¿*»!

n
•cual

’ Vfl laye*
’-Ávv* V T* 1'.¿I ' *
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f f  (CóntiPúa *t
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retiñí. gfcf j.flSjfV
y ta

les han sido sus intenciones. Do esta 
manera, ti en el estruendo, de. nues
tros guerras ha c/hlo el mundo el ge
mido de la agonía de la nación, no lo
grarán sus enemigos que ^se escuche 
ot suspiro desu-muerte; sino que reso
nará en toda» partes el grito glorioso, 
de su resurrección. No febril nece
sidad de retolucioner p«Ta promover 
leyes convenientes á nuestra patria: 
la puerta de la discusión está abierta, 
ahí quedan levantadas dos tribunas, 
para hicer resanar en ell«s !a voz de 
fa n icho ; desdo allí se hará escuchar 
la razón pública, y no será necesario

Ménos podVfc tener lugar el abrá*' 
do de que la falta del voto de uo 
miembro ausente pfoduzca la nulidadi 
de lo que todo el cuerpo hubiese pvaCw 
ticado, aun en el caso de que fuesen 
varios los ausentes, con tal de que no 
formen una mayoría; pdrquo seria dar
les el mismo valor que el voto ezpre- 
.so de la minoría; y calo no es exacto, 
atendiendo a las diversa* causas que 
puedenr influir. ? En un rigoroso aná
lisis, siempre *el voto de un ausente, 
cuando su presencia no es necesaria, 
equivale á cero.
■- Esto se confirma con lo que pasa 
en nuestros Congresos, en noeMrns 
Juntas, Ayuntamiento* ¿ c .;  basta quo 
el mayor número se halle presente, 
para que se considera reunido todo 
el cuerpo, jio entre er> deliberncinms, 

m  formen acuerdos y ae tomen reso.

leí ras de Dracon, y noliticot las de 
Boton: ion filosóficaiias do Inglater
ra; prudente» é ilustradas las de Fran
ela; lábiai y adecuadas las del Norte 
América. 8 ean pues, las ncrestras jol 
que somos oosottoi: hijas de la orvili, 
tac  ion que queremos aprovechar, me- 
ctmdorof entre loé partidos, concilia
doras de loe intereses, protectoras do

'• 
I

la libertad, defensoras -del órden, y 
en elíms un espíritu de libertad, 
rdia y prudencie. ¡Ojalá y ollas 

bagan resplandecer el carácter de los 
n»6tl¿tt)*i~y tos retraten Jcon fiJeli- 
dátil ^  *y** *C'

81 eA estos momentos logramos 
qué te aechan nuestras antiguas di
sensiones, podemos vaticinar nuestra 
felicidad* L t Junta ho ha olvidado 
que i to ta y  entre nosotros un recuer
do de gloria que no ío sea dé unión.

caudillo de la independen-
conseguirla reuniendo todos

do mas

hecho m is grande, 
etistencia de nación.

m.

aa glorioso de
también de UA

>s qo

nuestra 
UA tiempo 

o loa antiguos domi- 
volvernoa bajo do 

Ir-lliva- 
■U en

alarido del iroqués, ni infundir fas 
creencias políticas oon Jo cimitarra 
»lo! mahometano,

Volvamot los ojos al gefe de In na
ción, que revestido de un poder sin J|. 
mitas, viene 4 deponerlo ante bis aras 
de la ley: recordéihos que ofreció le
yes fundamentales á etl patria y que 
hoy se {as presenta; y-busquómos des
pués en la historia muchos ejemplos 
de esta clase. H igám os votos porque 
Ja nación sepa apreciar este rasgo he
roico, y que halle el medio de hacer 
esüinablo esta ejemplar en honor y 
foor de nuestro siglo, ^

En cuanto á nosotros los vocales de 
la presente Junta, solo podré repetir 
las palabras de una de Ins grandes ce
lebridades actuales. ,,No tengamos ni 
doaoreoio ni orgullo por lo que hemos 
heeho: nocróamos que la verdad que 
peí tañese 4 todos los tiempos y á to
dos los hombres, baya espci ado núes 
ira hora para elevarse sin nubes sobre 
nuestra cu*a: no olvidétnot que toda

• V>

tinm 
que 
ci»o 
der, c 
tiooar 
núm
el der

Ha 
ipeUr 
•n «r
que
ygt 
con 

-celo 
ra ad 

, var el
*

hacer oir la* Opinión nacional con el luciones de todos géneros, 4 no ser

■«

verdad e« hija i d© otra, hija del tiem*
uoa, y que

Irti Itiji
como haá dicho lo» sáb 

civilización entera está suspendida 
eo esta cadena de tradiciones de que 
es una figura brillante la cadena de 
oro de que pendía el mondo; pera 
pm poco nos calumniemos á noaotros 
mismo»; al fin vaadrá el diado la jus» 
lieie: muy bretra dirá la posteridad 
pesando nuestra memoria: fueren (lo 
que somos en efecto) los hombres de 
una épecu doble ea ua  biglo de tran

que expresamente s¿ exija por la ley, 
estatuto ú ordenanza, número-deter
minado; porque cutánea* es necesa
rio estar á su tenor y sujetarse ente
ramente á ella; pero si nada se prefi
ja, deberá seguirse la opinión común 
que, como se ha visto, es la de Oro- 
ció jrdemás autores. 44Secuturus se id, 
quod aul caetus pqr* m«jort aut Ai. 
quxbus delata potesias érat. corriste 
tuisset (1 )"  Regla observada en to
da ótase de gobierno; pues como dice 
Aristóteles: %tHoc enim quod pluribus 
probatura fuit% in ómnibus requiriiurf 
nam et in olichargia e/ democratia, 
quod majori eorum partí visumfus- 
rtí, hoc est ratum (A)."
- De todas estas, doctrinos es prccbo 
concluir, qu j ya se considere la cir
cunstancia de haber concurrido Soco
nusco con su voluntad y su voto al es
tablecimiento de la Junta, y á la de
claración de agregación á la nación 
mexicana, como en el caso do que sí 
ásí no lo hubiese ejecutado, debía ha
berse sujetado á ella y seguido la con
ducta que todos los pueblos que com- 
ppninn la provincia de Chiapas; por
que “uqn vez que hn hablado la m** 
yoría dice To<fUevilk% el deber, de la 
minoría es someterse (3)." Apiano 
dice Cambien: utam in comilUs, quam

♦,

f  A

fr
t A*0

(1) Grocio, de jure beUiet pacit
prolegómeno, § 15.

(2) Aristóteles, PolU. ¡ib. 4, capi
tulo 8. f.%.i ■$/. , : V w r t . «./'.i'■■ /<

ToquevilU. Dem. de Amén-
.V

(«y

‘  - r

ca, tom, S, 1 443.
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vel derecho universal de la* naciónos.
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que ae h a to
d# su territorio que se Italia austral- negado al primer aibárroTtooitráo* 

“k“J: tíoaHefértfoih S»n o«*nto 4 *» r«eni» $í i f ldo^de au obediencia. -, , 7¡r „ ,JJPVT».»---- --- „«
Este ettado do cota*, provocado rir á los armas pora decidir la cuea-

vton He la necearía . Si esto es lo por el Gobierno de Goafetnahi teme* tion, propuso con feche 31 * ^
que generalmente está recibido, pre- roso de lo* suceso» do la guctra, fué to de 1825 al ministro de
cii» es reconocer au fuerza y su po- Jo o q e  embarazó desde entónce» le pública, D. Juan de n»n
der, como dice Aristóteles, y oo cues* terroinaoion de este negociado: ahora como condiciones, que la* "trodfc^y 
donar sobre lo que ya pertenece a) examinemos qo$ valor puedo darse á autoridades militares de ~  
nútporo de verdades en que se apoya lo qtre se llamó neutralidad a?ordada\saldrían del territorio de soconusco,

íá S
' • •

X' >■
;Vl

ó preliminares de 1825. ,  , 3 $  :  ■»’ , que ae daiie entrada libre á  loa que
y

- - V  i  S

Hay además oirá razoq para re» I  Quedan ya manifestadas las consi por las circunstancia* póiíticas se ha- 
S t a r  el vota de hi mayoría, y es que de racione» que influyeron en que lo biat» visto precitado» á emigrar, sin 
en ella se supone mas bien e l acierte 'Cuestión do' Soconusco se dejase inde-[exigirles juramento alguno, ni ¡aco
que en el menor nqmcro, por el ma- ciaa, y la série de sucesos que dieroi/1 mod 
yur acópio de luces, por Ir lentitud 
con que resuelve, y por el cuidado y 
celo queNgeneralmente se emplea pa 
m adaptar lo mas conveniente, y  sal
var el bien nombrp y ln dignidad del 
cuerpo y el de sus individua; “ibi sa
fas, ubi multa c o n c i l i o se dice eo
el libro de ios proverbios: e( ubi ma 
jor numerus estt ihi melius cetus pre- 
sumitur.~Yruv, cap. 25. También 
en el de Ioj Paralizóme na» se dice: 
k‘Quo plures sunt concilliuri pre-  

fectius varitas rev2la tur”=sParalip 
¡ib t. E i verdad que ha habido in

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ a r l o s  para nada en sos parlona*
lugar & este estado de -cosas: cual I ni en c| ejercicio da sus respectivas 
quiera que no fije mucho la atención funciones; qtie ninguno de loe Gobier- 
en este asunto y oiga decir quo exia nos de las dos naciones podría sacar 
ten unos preiiwinapb*- en tro d  Go. | can trihue iones de hombros» dinero ni 
bierno de Méxii

* *

xico y ol de Gu&tMnála, do otra especie; que no gobernanta 
creerá que hny un tratado formal qur I en Soconusco ottae autoridades que 
impone á ambas naciones derecho» > tus municipales, y que se procedería 
deberes recíprocos; porque la pala al arrrgltT de Ijmites, á cuyo efectq 
bra preliminares preocupa el juicio \ oodia pedir las instrucoionee necees- 
le á entender une cosa arreglada et ri&s para evitar toda demora, exigiéo* 
forma, para proceder á otra quo se fule mostrase su adhesión á estas hie- 
•on-idera como principa!; pero real- didas para que se reiteraran las órde- 
mente no es erf, rigorosamente lia ircs al general Anaya sobre la oonduc- 
blando; un tratado es un pácío cele ha que debía observar, que como |*  

d.vidnos que en la sabiduría de su> I brado entro nación y nación, por lo> había visto, no había intentado inv*- 
conejos y decisiones, n ventajen ó mu- (quo están autorizados al effipto, bien lir con la división de su mando el 
rlios individuos reunidos; puro esto I ¿ea perpetuo ó por cjorto tiempo, con partido de Soconusco, lo cual por sí 
q io habrá tenido lugar en uno ú otro leí designio do! bien público; com solo era una garantió suficiente de 
easo, no es lo mn* comiin, y siempre prendiéndose en esta úhima especie Nos intenciones pacificas del Gobierno 
én igu&Mad de circustancifts, mucho* ms que tienen un carácter puramente mexicano. En I* contestación quo 
hombfes instruidos tendrán mus pers- transitorio, y que propiamente so lia on la misma lecha dió el ministro de 
picada y mq? fino en sus acuerdos,[man ajustes ó convenios, como uno Guatemala, *• notaban algunas dife- 
que uno solo ó un coito número: ¿y Urefua; todos estos páctos se celebran rancias al ocuparso de los puntos pro» 
«pión so atrevciá a asegurar que en con ciertas formalidades que e! uso puestos qne le parecían mas admira 
ti pin to do agregación, el nciérlo es- ha introducido entre las naciones que bles; pues hablando de que el partido 
t b i mas bien do parle do Soconusco forman en este punto las reglas dd  de Soconusco quedaría libre de les 
q i ) do los dcrrpfi pueblo»? Nadie I derecho de gentes: esto supuesto, piio-j tropas de Centro-Améríea, manifíes- 
ciertiiiiieule,4ii pqr los ditos con que hie aseguroise que respecto de Soco- ta que lo ofreció sin instrucción de 
se obraba, ni por lo* resultados, ni \ ñusco no ye ha celebrado entre Mé jm Gobierno; y al pasar ai punto re- 
por las personas que tuvieron períe tico y Guatemala tratado, convenio lativo ó emigrados, dice: $,E n cuanto 
en la manifestación de la voluntad (Je ó . ajuste perfecto de ninguna clase; L a / regreso de los emigrados, también 
nquoll s. U& ]no ha habido mas que unas cuantas I ume parece que convendrá mi Gehtsr»

* i

■ ■ •: s f

\ ¡
i lis

. i .  t

Después do lo cxpuesto} parecerá \notas diplomáticas en que sa tocaban 
vxtrafm como siendo el derecho de varios puntos que podían aervir de 
Chiiipas respecto de Soconusco tan I matéria para un convenjo *i en ellos 
claro* fuerte é incontrovertible, se had hubiere existido un perfecto acuerdo
>a dejado pasar fanto tiempo sin ha- y que tuvieron lugar y fueron provo 
corlo valer, y sin procurar con todo cadas, como se ha visto, por el Go* 
sti esfuerzo la integridad del ten'ito- Ibierno da Ir república de Centro-

r  / J  ■ ?

' í v

rio; pero es«) se explica muy bien con América. Cuando una eeccion de 
la historia da nuestros sucesos públi-1 tropas de la república mexicana se 
eos, Ir instabilidad do nuestro* go* aproximaba á Soconusco, bien proyis- 
biufnqs, lo falta de un siatéina de má-jtes de todo, disciplinadas, acnKtum 
s masde estado que invariablemente I bradai á la guerra y dispuestas á de
guiasen la conducta de tus gobernan- fender la integridac^del territorio, d¡- 
tvs» las circui)stanciaa.aflictiv89y com- cho Gobierno, tccniendo laa conte- 
piic*4>s en que conatatatemente se ha cuencias de una guerra y deseando 
encontrado la república, y por óht-1 selir deE conflicto en que le habían 
(too, el haberse dado demasiado valor puesto la fuerza de los econtccimienr 
á importancia & la especie de tregua tos, pe dtió prisa á proponer que la 
Ĥ ie te estableció en .1825, .cuando la I cuestión ae decidiese por el Congre- 
úiyision del general 4naya marchó á so de Panamá, ó por otras d » i  pacífl- 
h*eer respetar los derechos de Chin* cas y amistosas; entonces fué cuando
-  ^  • *  ^  í i  • £ • í  . V  ■■t»'  4» 1 ’> /. - m 1 . t r  /  3 * “* .* . .  ^  t i  ^  f ' *4 ’’r  ^  I

„no en que vuelvan sin sufrir persecu- 
•̂ ósasfi alguna, con tnl que no se osea» 
„clen en lo polftico, &t«H Y respec
to de los demas puntos esenciales que 
«n su nota habla tocado el mioistm 
mexicano, solo se limitaba á decir: 
MSiento no estar autorizada por gii 
„Gobierho pora poder convenir con 
„las demas medidas que V. E. te sir- 
„ve expresarme: en tal concepto, no 
„me queda mas arbitrio que pasarlas 
«.inmediatamente para su resolución,

■< i

que esfa se me comunique cuanta 
antes. Pero llegará al mismo b#m« 

npo que las instrueeiones quo espero 
„para el tratado que fijará fI término 
„de la cuestión, y la ioalterabl* arma* 
„r)ía de atnfsae república^” Esta era 
mas bien una comunicación de eepo* 
mozas, y no la adhesión que se le be
bía exigido; concepto que ee ceñ ir-
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irán, «i fé .  k» creo neeatario, en b ¿ *  
en aujra & la trinchera de San P ,f.  
nando, .i ha de aenir 6 esta p|«M.

„He mandudo buacar á loa c#p¡.. 
nea de  loa boquea con quienea lie »  
*d. -pendiente la contrata aobreTel 
traneporte del reato de la primera 
brigada, y me han manifestado que 
catán acabando de ponerla en I h » ^  
para ir á presentársela á *d. para que 
la firme, lo que deberán aerificar esta 
tarde misma,catando uno de ello» ct 
conductor de la presente, _

„Retorno mis saludos á loa Srea. 
Pacheco, Noriega y Muño», y me re
pito de *d. afectísimo amigo y 8. 8., 
Q. B. 8 . M. ̂ Santiago  Méndez'9 

Celebramos infinito que al fia se 
haya prestado oídos á lu roroa, para 
terminar un negocio desattroso pura 
la patria en todo? sentido», y espera- 
moi que como lo desea el Saprcmo 
Gobierno, él termine felizmente, por
que no ae atraviesen pretensiones ei- 
travngante» que hagan imposible el

a io qué al principio de 00 
ia dicho en estos términos: 
tiré con satisfacción á mi 
o la nou  da V. E* y al mis» 
ipo pedité tas instrucciones 
mátenles no solo para que

iMfiniñvamenie se termine laiéon• 
«tienda presente; sino para demarcar; 
J o s  limites de ambas repúblicas, pe 
„ra garantir so seguridad mutua, y en 
risuTTifi, paré formar un tratado de 
,.amistad,’ de unión, de alianta y de 
Mcomerc¡o, como conviene k todas 
•Jas naciones de América, y en espe
c ia l  á estas dos que por tantos tun
ólos deben estar en una eterna alian- 
„xa.”  Se creyó que estas esperaos^ 
pronta se realizarían, V esto fuó bas
teóte para que no avanzasen las tro 
pas del pur&o en que **» hallaban.

(Continuará.)

SIL M O S Q U IT O
imposible el 

arreglólas» cuino también esperamos 
que la corbeta y bergantín téjanos 
que estoSao en Campeche, y tenían 
que marcharse, ó vengan' prisioneros 
á nuestro puerto, ó al'í m smo stnti 
destruidos por nuestra oscuadia, pues 
su comandante el Sr. Marín los es
pera listo al combate.”

■- * 4 ,  * t \  „ V _ <f r Y * * *

• Celebrarémos que no haya nbst ¿cu
ta para la paz tan deseada entre Yu
catán y México, cuya timón deseamos 
no termine, sino con el último tliu do 
los siglos. Solo poi medio de la unión 
de todós los Departomentos que com
ponen la república mexicano, podrá 
esta prosperar aunque muy lentamen
te, atendido el abatimiento en que la 
ha puesto la discordia, dando por re
sultado el desprecio con que nos ven 

[aquellas mismas naciones que han 
puesto en acción #0 astucia pars divi
dirnos y sacar el fruto do la usurpa-

el Sr. general D; Pedro de Ampüdia 
en cita campan% de la cual no ha dos 
meses que se encargó, quisiéramos 
explicarlo aquí; pero hallándonos tan 
cerca de su persona, y temiendo que 
la maledicencia de algunos nos incre
pe de aduladores, nos remitimos al 
juicio que sobre este particular ha for
mado el Sr. D. Smtiago Méndez, go 
bernador de Yucatán: juicio que debe 
considerarse absolutamente imparcia! 
en el presente cuso. Ln c a ru  de di
cho señor al expresado general, dice 
asi:

„Sr. D. Pedro de A m pudia.«B ue
no--Vista. =*Campe che, Junio 5 de 
¡ 843.= M i oprecinb!

México: junio ¿3 de 1843. Mi ni ¡
•  ¿ *

. .  • ¡
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Tomamos de la Hesperia del dio 
2 t el figúrente artículo por el intero 
•ente objeto que contiene»
ifc • • *  ■ % é  . ta * ♦  y  ■ \

„En el Censor de Veracruc del din 
15 lenx>» lo siguiente:

„Por el bergantín nacional de guer
ra  Zempoalteca, que procedente de 
Lerma entró ayer en este puerto, lie
mos recibido un número del Pacifica 
dor de Yucatán, correspondiente al 
die 7 del corriente, cuyo editorial es
el siguiente:

ÉVA LA NACION MEXICANA! 
Fíea ia paz! / Viva la uniónt

e amigo y señor. 
«C elebro  mucho qsie vd. huya en
contrado igual conformidad que yo, 
entre sus proposiciones y la contesta
ción del gobierno del Estado aceptán
dolas. S í no hay duda, debe ser á vd. 
siempre muy grato el recuerdo de U 
intervención que ha tenido en este a- 
sunto; y apreciando yo en su justo va- 
lor sus sentimientos filosóficos, le de 

principios de justieia, la guerra de que ! «eo que pueda recordar en una aven- 
peí aerea de diez meses ha sido el zada edad muchos actos da esta na- 
teatro. turaleia, que ain disputa son infinita-

„EI gobierno actual de Yucatán, mente mas dulces y placenteros, que 
anuente á la proposición que la hizo los de mil bata lisa ganadas.

porque 
nernsid 
el Gob

cion do nuestro territorio. Tejas es 
un testigo do esta verdad para noei- 
tra ignominia y iifrenta, y no lo es
—  — - -  1 M a  I a a  / « H A  C i\ ¿*  1/1 tuna, ( 

llevnnd 
rssuolt 
ra salv
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do en 
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menos la Alta-Culi furnia, que fué vio 
lada hace poco tiempo por el atreví
do vendutero, Comodoro Jones, coyas 
tentativas se repetirán ti  paso que 
crezca la desunión de los mexicanos, 
y prosigan sus locuras. Por conclu
sión, tanto como deseamos la pez con 
Yucatán, querémot también que se 
lleva la guerra á Teja», y que esta 
sea sin cuartel para escarmentar dig
namente á esa ma'dita canalla.

coto para que desapareciendo
hostil, ae restablezca la 
iao en medio de ella ser m  M EXICO: 1843. 
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